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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Centros oficiales.—Ea esta capital, llevado á domicilio, 2,50 peseta» 

mensuales; fuera de ella, 3.50 al me¡», 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado & domicilio, 3 pesetas mensua
les v facía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Admlnistrrclón del BOLKTÍN, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta 4 la Administración con inclusión del importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobre. 

T A R l P A DB INSBRCIONBt 

Abuncioi oñciales de pago, linea ó fracción. 0,50 pts. 
particulares en Ta 1.-2.* y 3." plana. 1,00 a Id. 

Id. Id. en la 4.a plana.. 0,75 

Número ftuelto, f 0 cernir» o« 

Parte oficial 
i M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 

' s Altezas Reales el Principe de Asturias 
e . i'antes, continúan sin novedad en su lm-

, ríante salud. 
£*J igual beneficio disfrutan las demás 

. sonas de la Augusta Real Familia. 

G o b i e r n o c i v i l 

Negociado 4. a—Sanidad. 

A los efectos que deteimina la Real or 
den de ai de Diciembre de 1915, dictada 
para la renovación paroial de la Junta de 
Gobierno y Patronato de Farmacéuticos 
titulares, se publica en este periódico ofi
cia) una relación de los Farmacéuticos ins
criptos y que pertenecen a esta provincia; 
debiendo los Ayuntamientos fijar un ejem
plar del en que se publique la indicada re
lación en el respectivo tablón de anuncios. 

Madrid, 4 de Enero de 1916. 
El Gobernador, 

Fernando Merino. 
(Núm. 31 . ) 

Relación que te cita. 
Pattidos de Madrid. 

Fidel Fernández Fernández, Desengaño, 
núm. 10 cuadruplicado. 

Fernando Bel loso Lucas, Quintana, ao. 
Joaquín Mas y Guindal, Santa Clara, 1. 
Ricardo Vallina, Santa Catalina, 12. 
Sabino Plaza Herrero, Embajadores, 31. 
Enrique Falces Odlaga, Puerta Carrada, 

aúm. 11. 
José Ramos Gutierres, Almendro, 29, 

tercero. 
Alfonso Medina Vera, Serrano, 36. 
Manual Llórente Navarra, Taleda, 50. 
Gabriel Roban Baréa, Caballero de Gra

cia, 13. 
Narciso Carrasco Ufarte, placa de Ha* 

r radares, 10, 
Lola de Vieeate Rameo, Paeífice, 4 5 . 
Francisco Garacrá Castilla, Principa. 13. 
Andrés Garci-Nule, Brava Morillo, 159. 
Juan Jesús Días Vicario, Tañéronlas, I. 
Toamáa Vidal Froiiiaet, Saa Raimundo, 

aém. 5. 

Teodi ro Gascón Vaquero, Santa Engra 
da, 49. 

Alvaro del Busto Marcos, Montera, 11. 
Martín Bayod Martines, Toledo, 53. 
Manuel Benedicto Parido, San Bernar

do, 41. 
Bernabé Esteban Zato, Ventura Rodrí

guez, 6. 
Julio De gado Cea, Preciados, 16. 
Baldoroero Pérez Díaz, Hortaleza, 9. 
Julián de Madariaga Regil, plaza de la 

Independencia, 10. 
Ramón Tnbaldos Tribaldos, San Ber 

nardo, 60. 
Antonio Rodríguez Barrón, San Mar

cos, 6. 
Manuel de pan y Cubero, Juan de Me

na, 5. 

Lui6 Siboni Jiménez, Hileras, 16. 
Rogelio Salcedo Marco, Pacífico, 22 
Ramón Alvarez Coipsl, Barquillo, 1. 
Francisco Garrido Mena, Magdalena, 21. 
Emilio AlcobUla Aguado, Caballera de 

Gracia, 7. 
José Gutierre/. Mazarro, Barco, 23. 
Teodoro Torrecilla Garagarza, Barqui

llo, 37. 
Casimiro García Cenan o, Abada, 4 y 6. 
Francisco Gayoso Verdejo, Arenal, 2. 
Gregorio Sandín García Hidalgo, Val 

verde, 44, segundo. 
Miguel Viñals Roig. 
Jacinto Baranguán Castejón, Paseo del 

Prado, 38. 
Juan Bonald Jiménez, Núñez de Arce. 
Pedro Fraguas Pueyo, Sagasta. 7. 
Mariano Górriz de León, Barquillo, 15, 

segundo. 
Alberto del Valle y Balline, Ramén de la 

Crua, 51. 
Narciso Ario Arbé, Ventas del Espíritu 

Santo, 9. 
Rafael López Mora, Vergara, 14. 
Fernando Hergueta Vidal, Barquillo, 5. 
Eduardo Abras Xifra. Argentóla, 10. 
José Piñairo de la Cabareda, Malsss-

ña, 37. 
Eugenio Ruis y Ruis, Independencia, 10. 
Emilio Navarro Lopes, Mayor, 46. 
Angel Grasado Navarra, Preciados, sS. 
•duards Taras Malla», Bravo Mari 

i * 7-
Gsrssdo de Matea y González, Altai-

rauta. 
Félix Gil Gimeso. 
Aagel Gallase Jlméass, Buso Sustos, i l . 

Gustavo López García, Olmo, 4. 
Tarsicio Capitán Lozano, Montera, 11. 
Mariano Blas Ortega López, Segovia, 26, 

segundo. 
Pomp»yo Jimeno Alfonso, Fucncarral, 

núm. 120. 
Antígono Puerto García, Plaza de San 

Ildefonso. 
Emilio Revella Sánchez. 
Kamón Rubio Vicente. 
Emilio Fernández Espinosa Torremo 

cha. 
Emilia Temprano Ballesteros, Goya. 
Gerardo Pa'omo Barroso, Olózaga, 18. 
Lope Sáens y Ber nal. Santa Isabel. 
Fausto Ca vuela hiendo, Almirante, 23. 
Adriano Hernández Alonso, San Vicente 

Alta, 4, principal derecha. 
Tomás Martínez Montón, San Bernardi

no, 7 duplicado. 
Rufino Escribano Ortega, León, 13. 

Partido de Alcalá de Henares. 
Francisco Arques Jover, Ajalvir. 
Eduardo Ricord Puerta, Campo Real. 
Andrés de la Cámara Altozano, Loeckes. 
Santiago Azafión de la Cruz, Meca. 
Alejandro Moreno García, Nueva Nu-

mancia (Vallecas). 
Cirilo Sánchez Martínez, Santorcaz. 
Raimundo Mesa Moreno, Torrejón de 

Ardoz. 
Jote Fernández Maorad, Vallecas. 
Ju ián Vicente Garrido, Va ¡dea vero. 

nrique A«carza y Osma, Valdilecha. 
Salustiano Pinilla Rodríguez, Vi cal varo. 
Luis Ortiz Gómez, Algeie. 
Mariano Chicharro, Pozuelo del Rey. 
Julio Sáinz López, Alcalá de Henares. 
José María de Val y Sal esa, Mejorada del 

Campo. 
Antonio Ahijón y Godín, Daganzo. 
Enrique Castellano Díaz, Ambite. 
Pedro Madrigal Gallego, Carretera de 

Valencia, 28 (Vallecas). 
T o m á s Vsldsrribsno Ceballos, Vslle-

cas. 
Juan Ecera Margarida, ídem. 

Partido de Colmenar Viejo. 
Julio Quintaos Torres, Colmenar Viajo. 
Eugealo Aurelio García Gómez, ídem. 
Vicoats Dlss Martki, Mirsflorss os la 

Sierra. 
FsustJno Adas Canora, ídem. 
Maximiliano Iglsslst Fuentes, Moral-

Pedro Martínez Jimeno, Tetuán de las 
Victorias. 

Virgilio Casero Crespo, Fucncarral. 
Antonio López Malo, El Molar. 
Pedro Rodríguez Domingo, Guadaliz da 

la Sierra. 
Godofredo López González. ídem. 

Partido de Chinchón. 
Santiago Peña García, Chinchón. 
Sebastián Rsdríguaz Gusrrerc, Colmenar 

de Oreja. 
Celestino Fernández Zamorano, ídem. 
José García Herrero, ídem. 
Eulogio Pérez Hermoailla, Morsts ds 

Ta juña. 
Isidoro Lucas Larrazábal, Perales de Ta-

juña. 
Marcelino Yáñez de la Plata, Vi Haca-

nejos. 
Felipe Fernández Ceballos, Belmonte da 

Tajo 
Antonio Corral Sánchez, Carabaña. 
Enrique Palacián Perales, Argands. 

Partido de Getafe. 
José Acero Feito, Getafe. 
Diego Gallego Avila, ídem. 
Pedro Quintas Fernández, Carabanchsl 

Alts. 
Bartolomé Gómez Gallegos, Csrabancbel 

Bajo. 
Pedro Arranz Diez, ídem. 
Eustasio A. Francos Rodríguez, Ciemps-

zuelos. 
Pablo Duras Peres de Castro, Legaaés. 
Emilio Castañares Portal, Móstoles. 
Gonzalo Mateos Rodrigo, ídsm 
Emilio Martin Velázquez, Parla. 
Felipe Vinucsa, Valdemoro. 
Ildefonso Ramón de Mingo Martin, id. 
José Amador Luqne Merino, Fseale-

brada. 
Eulogio García González, Pinto. 
Fernando Luis Jiménez Rodríguez, Gri

ñón. 
Partido de Navslcsrnero. 

Alvaro Martinas Campos, Naval carnero. 
Luis Navarra González. ídem 
Francisco Espina Rodrigues, Vlllanueva 

ds la Catada, 
Emilio Taran* Fernández, Villavidoss 

ds Odón. 
Emilias* González Oaazáles, Gkspi. 

sería. 
Miguel rendadas Cuerva, Brúñete. 
Aataaio Calva Todellls*. ViUassssu. 
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Emilio A. López Brea y Sánchez Torija, 
El Alamo. 

Jesús García Sacristán, Pozuelo de Alar
se n. 

Narciso Jimeno Bayón, ídem. 

Partido de San Lorenzo de El Escorial. 
José Duran y Horno, El Escorial. 
Fernando Fernández Martínez, ídem. 
Nicasio (arlos Guijarro I ara, ídem. 
Juan Martín Blázquez, ídem. 
Carlos Guijarro y de Miguel, ídem. 
Pablo Carceller Mateo, Cercediila 
Antonio Yagua y Tura, Collado-Villalba. 
Benito Valbuena Martín, ídem. 
Vicente Vázquez García, Guadarrama. 
Pedro Pérez Peinado, Valdemori lo. 
José María González de Andicana, Las 

Rozas. 
Manuel Laíoz Gadell, Gavalagamella. 
Onofre García Infantes, Torrelodones. 

Partido de San Martín de Valdeiglesias. 
Manuel Muro Hermosilla, San Martín de 

Valdeiglesias. 
Ra'ael García Marqués, ídem. 
Salustiano García Trabado, ídem. 
Celestino García Martín, Villa del Prado. 
Manuel García del Val, Cadalso de los 

Vidrios. 
Martín Abad Alvarez, ídem. 
Epifanio Carretero Martín, Cenicientos. 

Partido de Torrelaguna. 
Juan Sanz y V<ra, Torrelaguna. 
Manuel Martínez Utrillas, Montejo de la 

Sierra. 
Angel Gómez Gonzalo, ídem. 
Juvtntino Huerta Herranz, Lozoyuela. 
Antonio González Sacristán, Buitrago. 
Jcaquín Martínez Menéndez, Canencia. 

ATONTAMIENTO DE MAD 'ID 
SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 24 de Diciembre último, 
aprobar los pliegos de condiciones de la su
basta que intenta ce ebrar para contratar el 
suministro de piedra para el servicio de 
Fontanería de este Ayuntamiento hasta 31 
de Diciembre de 1919. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Rea! 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
ioo5, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 7 de Enero de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(Núm. 93..) (E—12.) 

á t o y u r t t a m i * t i t o s 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 
Don Bernabé Palacios y Gutiérrez, Aboga 

do, Secretario del Muy Ilustre Ayunta
miento del Real Sitio de San Lorenzo. 

Certifico: Que en el libro de actas de 
sesiones celebradas por la Junta municipal 
de Asociados, al folio cuarenta y seis vuel
to , aparece la siguiente: 

En el Real Sitie de San Lorenzo, a vein 
tinueve de Diciembre de mil novecientos 
quince. Reunidos en la Sala Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde, Don 
Félix Robles, los señores Concejales y Aso-
eados expresados al margen (Concejales: 
Gómez, Cea, Escohotado, San Román, 
Martínez, Cuesta, F. Santos, González, 
Esteban; Asociados: San Román, Isasi, 
Aragonés, Segovia, De la Iglesia, Vázquez, 
Valdaracete, Millán, Tejedor) con objeto 
de celebrar sesión en primera convocatoria, 
se dio principio por la iectura del acta de 
la anterior, que tué aprobada. 

Entrando en el asunto de esta sesión 
según oonsta en la convocatoria, yo el Se
cretario di lectura del proyecto de presu 
puesto ordinario para mil novecientos diez 
y sjis, con unos ingresos di 296.771 pese 
tas 18 céntimos y uaos gastos de 306.671 
pesetas con 18 céntimos, siendo aprobado 
en su totalidad tal y como había sido acep
tado por el Ayuntamiento, con el voto 
en contra de ios señores asociados Don 
Santos Gómez, Don Antonio Tejedor v 
Don Cándido Vázquez, por estimar que el 
proyecto de presupuestos debía quedar so 
bre la mesa durante un plazo de cuatro 
o seis días para su estudie; pretensión a la 
que se opusojla Presidencia por estimar que 
tal pretensión era absolutamente ilegal el 
improcedente, ¡dados los terminantes pre 
ceptos te la ley .Municipal sobre la materia, 
y porque en el plazo de quince días de ex 
posición al público habían podido dichos 
señores Asociados infrrmarse debidamente, 
como lo habían hecho algunos vecinos. 

Resultando,; por lo tanto, e! presupuesto 
con un déficit de nueve mil novecientas pe 
setas, la Junta,'también con el voto en con 
tra de los tres citados Asociados, señores 
Gómez, Tejedor y Vázquez, teniendo en 
cuenta que no es posible hacer disminución 
alguna en los gastos sin desatender impe 
riosas obligaciones, y que no pueden arbi
trarse ingresos ordinarios en mayor cuantía 
de los consignados, vine lo dispuesto en la 
ley Municipal sabré esta clase de arbitrios, 
Reales órdenes de tres de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y nueve y catorce de 
Mayo de mil ochocientos noventa, el ar
tículo diez y seis de la ley de Presupuestos 
de veintiuno de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho y el Real dicreto de quince 
de Noviembre de mil novecientos nu :ve, y 
teniendo en cuenta adenás que en la prác
tica ha demostrado la dificultad del cobro 
de algunos de ios arbitrios extraordinarios 
que han rehilo este año y la necesidad de 
gravar la propiedad urbana en forma abso
lutamente equitativa y en proporción lo 
nsás pequeña posible, acordó por mayoría, 
según ya se deja indicado: 

Primero. Pedir autorización al Exc¿ 
lentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia para la exacción de los siguientes 
arbitrios: 

Rodaje. 
Los automóviles pertenecientes a Empre

sas o vecinos de la localidad pagarán vein
ticinco pesetas al año por cada coche de 
lujo, y quince por los de viajeros o destina 
dos al sirvicio'público. 

Los coches de tracción animal, propiedad 
de Empresas o vecinos de la localidad, pa
garán quince pesetas al año los de lujo y 
dioz les destinados al servicio público. 

Por cada carro de cal, teja, ladrillo, pie-' 
dra sillar, (osas y listones, una peseta. 

Por oada carro de mampostería, 0,25 pe
setas. 

Por cada cerro, coche o camión que 
conduzca efectos de comercio para esta 
población o saina fuera de ella, o,25 pesetas. 

Por cada carro de carbón, leña o de ma
dera, o,5o pesetas 

Por cada carro o camión de mudanza 
conduciendo muebles usados, 2,00 pesetas. 

Los dueños de carros y camiones que 
sean vecinos podrán ajustarse con el Ayun
tamiento pagand» quince pesetas al año por 
cada vehículo destinado a los indicados 
transportes. 

Se exceptúan totalmente del impuesto de 
rodaje: 

1 .• Los carros que lleven de servicio o 
bagaje las tropas del Ejército. 

2." Los carros que sólo conduzcan ma
teriales y efectos que estén exentes por 
la ley. 

3 * Los de transito, sin que se detengan 
en la población. 

4 * Los carros que entren o sal ja, de 
vacio. Los forasteros que residan tempo
ralmente en esta población un plazo de 
tiempo no inferior a ocho días ni superior 
a tres meses pagarán cinco pesetas por ca
da coche de cualquier clase de tracción y 
mes o fracción de mes. Los que residan un 
período de tiempo superior a tres meses 
serán considerados como vecinos para los 
efectos del pago. 

Por un error involuntario se ha dejado 
de incluir como concepto tributario del im
puesto de roiaje el siguiente: Por cada co
che particular, 0,50 pesetas. 

Los dueños de estos coches que sean ve
cinos podrán concertarse pagando quince 
pesetas al año por cada vehículo. 

Se calcula por este arbitrio un ingreso de 
pesetas cuatro mil cuatrocientas. 

Conservación y limpieza dé alcantarillas 

Calculando el uno por ciento de la renta 
íntegra de las fincas urbanas como la base 
más equitativa, se presupone un ingreso de 
cinco mil quinientas pesetas. 

Para la exacción de este arbitrio se esta -
blecen las siguientes bases: 

i . ' La renta íntegra que servirá de tipo 
será la fijada en el padrón de edificios y 
solares. 

2 ' Las cuotas se dividirán para su más 
fácil pago en dos plazos: el primero se hará 
electivo en la Depositaría municipal en la 
primera quincena del mes de Abril, y el 
segundo en los quince últimos días del mes 
de Septiembre. 

3.a Pasados los períodos voluntarlos de 
pagos se precederá por la vía de apremio, 
con arreglo a la autorización que establece 
el art. 152 de la ley Municipal. 

4 * La Alcaldía Presidencia recordará 
a los vecinos por medio del correspondien
te bando y con la anticipación que estime 
procedente el comienzo de cada uno de los 
períodos voluntarios de pago. 

5.* El pago de cuotas en un solo plazo 
durante la primera quincena de Abril dará 
derecho a la bonificación de un cinco por 
c cnto sobre el importe de la segunda cuota. 

Segundo. Que se cumpla lo mandado 
en la Real crden de tres de Agesto de mil 
ochocientos setenta y ocho, remitiendo al 
Excelentísimo señor Gobernador civil, para 
su i n s e r c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL, copia 
literal de esta acta, que además ha de fijar
se al público, y transcurrido el plazo a que 
nace referencia a la propia Real orden en 
su regla cuarta, se remita el expediente al 
Excelentísimo señor Gobernador civil para 
que, previos los trámites fijados en el Real 

decreto de quince de Noviembre de mil 
novecientos nueve, prest * a la Imposición 
de estos arbitrios la necesaria sanción. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar se levanta la sesión, de que yo el Secre
tario certifico.—Siguen las firma*-. 

Y para su fijación en el tablón de edictos 
de este Ayuntamiento y publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, libre la 
presente por dupli ado, que visada per el 
señor Alcalde firmo en el Real Sitio de San 
Lorenzo, a treinta de Diciembre de mil no
vecientos quince. 

V . ' B . ° 
E l A l c a l d e , 

F. Robles. 
El Secretario, 

Bernabé Palacios Gutiérrez 
(Núm. 47 ) 

VAI. DELAGUNA 
Resultando hallarse vacante en la actua

lidad la plaza de Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuaria de esta Villa, 
con la dotación anual de 365 pesetas, de 
conformidad a lo dispuesto por la ley y Re
glamento vigentes de Epizootias y con el ca
rácter además de inspeccionar las carnes 
que se destinen al consumo público, se 
anuncia la provisión de la misma por el 
plazo de treinta días, a contar de la fecha 
de inserción del presente anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valdelaguna, 31 de Diciembre de 1915. 
El Alcalde, 

Lucio Prieto. 
(Núm. 103.) (O .-5.) 

QUIJORNA 
El padrón de la riqueza rústica de este 

término municipal para los efectos tributa
rios de 1916 se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término de ocho días, a fin de que puedan 
presentarse en di ho plazo las reclamacio
nes que versen sobre errores aritméticos o 
de copia. 

Quijorna, 3 de Enero de 1916. 
Fl Alcalde, 

Angel Brúñete. 

Ccaormi de hacienda 
OE LA 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

IMPLES 10 DE DERECHOS REALES 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De confermidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, al con
tribuyente sujeto a dicha tributación en 
Madrid, que pertenece a la Zona segunda, 
la Casa del Pueblo. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFTC:AL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 12 de Enero de 1916. 

El Tesorero de Hacienda, 
Gregorio Perezjuana. 
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SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA 

Provincia de Madrid Mee de Noviembre 

ESTADO demostrativo de la« enfermedades i*^ta^o«sHg¿asaK q«e kan ateeaéo a ios animales do
méstico* en eeta provincia, (turante el riles de h feeha . 

Enfermedad. 

Viruela.... 
Idem 
Idem 
Mal rojo... 
Triquinosis 

Partido. 

Torrelagur.a 
Navalcarnero 
Getafe 
San Lorenzo del Escorial 
Idem... 

Municipio. 

El Vellón 
Villavicicsa de Odón . . . 
Hatres 
Villanueva del Pardillo.. 
San Lorenzo del Escoria 

A N I M A L E S 

Especie. 

Ovina. 
Idem. 
Idem. 

Porcina. 
Idem. 

Enfermo* 
de! mes aiv 

terior. 

[avasioues 
en el mes de 

la fecha. 

5 
» 
» 
» 
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Madrid, 20 de Diciembre de 1915.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuaria, F. Tordón Ordás. 

(Núm. 5-345 ) 

Habiéndosele extraviado a Don Isidoro 
Sanz Contreras, con domicilio en esta Cor 
te, Cava Baja, número cincuenta y tres, las 
acciones números tres mil doscientos seten 
ta y cuatro y tres mil dosciento-; setenta y 
cinco, emisión secunda de la Sociedad Anó
nima «La Victoria», se ruega a la persona 
que las haya encontrado las entregue a di
cho señor o en el domicilio de dicha Socie 
dad, calle de Evaristo San Miguel, número 
ocho. 

(A.—StV) 

Habiéndosele extraviado a Don Isidoro 
Sanz Contreras, con domicilio en esta Cor
te, Cava Baja, número cincuenta y tres, la 
acciónnúmero cuatro mil seiscientos ochen
ta y cuatro, ŝ rie C de la Sociedad Anóni
mo Industria! «La Espuma», se ruega a la 
persona que la haya encontrado la entre
gue a dicho señor o a la citada Sociedad, 
Don Ramón de la Cruz, número cincuenta 
y nueve. 

(A.-23.) 

ADMINISTRACIÓN 

DEL 

C O R R E O CENTRAL, 

A N U N C I O 

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta pública para contratar el transpor
te de la correspondencia en automóvil de la 
estación de Villa del Prado a Cadalso de los 
Vidrios, bajo el tipo máximo de 3 800 pe
setas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto al público en es
ta Administración Central, con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo I del título 2.a 

del Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de Mar
zo de 1907, se advierte al público que sé ad
mitirán las proposiciones extendidas en pa 
peí timbrado de la clase 11." que se presen
ten en esta oficina, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda del 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 5 de Febrero próximo, a las 
diez y siete horas, y que la apertura de plie» 
gos tendrá lugar en esta Adm»nlstrecióa»del 

Correo Central, en to de Febrero citado, a 
las once horas. 

Madrid, ocho ie Enero de mil novecien
tos diez y seis 

El Administrador, 
Julio Jiménez 

Modelo de proposición. 
Don , natural de , vecino de 

según sédula personal número . . . . . se obli
ga a desempeñar la conducción del correo 
diario desde a y viceversa, por el 
precio de (en letra) pesetas anua 
les, con arreglo a las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por la Dirección 
general. 

Y para que conste, y pira seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella por sepa
rado la cédula personal y la carta de pa ?o 
que acredita haber depositado en la fian
za de pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 
(Núm. 90.) (E —10.) 

tmm i i i 
JUZGADOS DE 1.» IVSTANCIA 

BUENAVISTA 

Don Félix Jarabo y García, Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 
Por el presente se anuncia la muerte sin 

testar d; Doña Amalia Lambau y Lambau, 
hija legítima d; Don Hermenegildo y Doña 
Micaela, natural de Zaragoza, y viuda de 
Don Antonio Jardín Barredas, cuya causan
te talleció a la edad de setenta y cuatro 
años el día tres de Enero de mil novecientos 
quince; y se llama a los que se crean con 
derecho a su herencia para que dentro del 
término de treinta días comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo; advirtiéndose 
que hasta 'a techa no se ha presentado pa
riente alguno con tal pretensión, y que, de 
no concurrir, le» parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientoe quince. 

*».-' -Félia Jarabo. 
'• >'-*»*>*• u •• ' El Secretarle*aam i 

» Ledo Felipe deSande. 
' <sNúna; «dh* ae aa***>(G.^40-

Don Félix Jarabo y García, Jupz de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 
Por el presente se anuncia la muerte sin 

testar de Don Francisco Torres Calomar-
de, natural de Requena, provincia de Va
lencia, hijo de Don Leandro y Doña Anto
nia, que falleció er. Madrid el día veinii-
ttés de Marzo de mi! novecientos quince, a 
la eda 1 de sesenta y seis años, hallándose 
casado con Doña Ildelonsa Gómez Fer
nández; y se llama a los que se crean con 
derecho a su herench para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
del término de treinta días; advirtiéndose 
que se han presentado ya en los autos de 
abintestato del expr.sado causante su relé 
rida viuda y Doña Amalia Pérez Toires, 
que alega ser sobrina carnal de dicho fina 
do, y que si no concurren les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a ocho de Enero de 
mil novecientos diez y seis. 

Félix Jarabo. 
El Secretario, 

Ledo. Felipe deSande 
(Núm. 119.) (C.—5.) 

PALACIO 

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital. 
Hago saber: Que en virtud de providen

cia de esta lecha dictada en los autos ejecu
tivos que se siguen en este dicho Juzgado 
de mi cargo, Secretaría del refrendatario, a 
instancia de la Sociedad «Lerchundi y Zal 
dúa» contra Don Manuel Fernandez Fol-
gueiras, se sacan a la venta en pública 
subasta por t é r m i n o de ocho dias y 
precio de trece mil trescientas setenta pese
tas en que pericialmente han sido tasados 
los semovientes y efectos siguientes: 
Dos coches, uno abierto y ctro cerrado, 

para servicio público, número355, 
con pueno de parada en la calle 
de Hortaleza, fachada de San An 
ton, vestidos de azul obscuro y 
pintados de negro y encarnado, 
sin marca, con dos caballos casta 
ños claros, cerrados y guarnición 

MI completa,sus correa¡e» y licencias; 
tasado en 2.010 pesetas. 

Otros dos cochea, uno abierto y otro ce-
. . rrado, tamoien» para servicio.'pú

blico, número 422, con parada 
en la calle de Hortaleza, fachada 
de San Antón, vestidos ae azul 
obscuro y pintados de negro y en
carnado, marca «Henry Bindor, 
París», con dos caballos castaños 
claros, cenados, guarniciores y 
correajes negros, usados, y su li
cencia; tasado en 2.01 o pesetas. 

Otros dos coche s, uno abierto y otro cerra
do, para servicio público, número 
169, con puesto de parada en la 
calle Mayor (Platerías), vestidee 
de azul obscuro y pintados de ne
gro y encarnado, sin marca, con 
dos caballos, uno 1 a.-ta ño claro y 
otro obscuro, cerrados, con sus 
guarniciones, correajes negros 
usados y licencia; tacado • n 2.010 
pesetas. 

Otros des coches como los anteriores, nú
mero 541, con parada frente al 
Senado, de igual vestidura y pin
tura que los anteriores y con dos 
caballos castaños obscuros, cerra
dos y guarnición completa, usada, 
con su licencia; tasado en 2.010 
peseras. 

Otros dos coches iguales a los anteriores. 
para servicio público, número 540, 
con parada en el Senado, v dos 
caballos, uno castaño obscuro y 
otro tordo, cerrados, con sus 
guarniciones completas, usadas, y 
su licencia; tasado en 2.010 pese
tas. 

Otras dos coche» idénticos a los anteriores, 
número 616, con parada al final 
dei Viaducto, con dos caballos, uno 
tordo y otro negro claro, cerrados, 
fin nombre, con guarniciones 
completas, usadas, correaje y li
cencia; tasado en 2.010 pesetas. 

L'n coche milord, sin n ú m e r o , marca 
«Adriele, Madrid», A Aguilera, 
pintado de azul obscuro, en buen 
estado; tasado en 500 pesetas. 

Una guarnición completa, negra, para co
ches de punto, vieja; tasada en 
diez pesetas 

Un carro tamaño pequeño o mediano, nue
vo, pintado de azul, con un caba
llo pequeño, castaño claro, tasado 
en 300 pesetas; y 

Un carro grande en mediano estado, pinta
do de azul, con un caballo casta
ño claro, cerrado; tasado en 500 
pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
el día siete de Febrero próximo venidero, a 
las tres de su tarde; siendo de advertir: 

Primero. —Que para tomar prrte en dicha 
subasta, deberán los Matadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el Establecimien
to destinado al efecto el d ez ñor 
ciento efectivo del valor d* los bie
nes que sirve de tipo para la su-
ta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos 

Seg-ndo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubra 1 las dos terceras 
partes del avalúo, pudieada ha
cerse el remate a calidad de ce 
... ers • a un tercero; y 

Tercero.—Que el rematante hebra de con
signar dentro de los ocho dias si
guientes al • de la aprobación del 
remate- el total precio'del mismo. 
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Dado en Madrid, a tres de Enero de sail 
novecientos diez y seis. 

Adolfo Suárez. 
Ante mí: 

Ledo. Luis Moliner. 
(D.-a.) 

NAVALCARNERO 
Don José Minguez y Ramírez de Losada, 

Juez de primara instancia de esta Villa 
de Navalcarnero y su partido. 
Por el presente edicto ha^o saber: Qu ; 

eu dichos Juzgado y Sec ciaría del que re 
frenda penden autos promovidos por el 
Procurador que Lié del mismo Don Félix 
Colomo Lucas, pa-a hacer efectiva la cuen 
ta jurada presentada por él contra su clien 
te moroso Don Manuel Gallega Santos 
García, vecino de esta Villa, por honora
rios y gastos suplidos en el juicio declarati 
vo de mayor cuantía instado por la esposa 
del último, Doña Isidora Valcárcel Expósi
to, s*>bre litis expensas; en cuyos autos se 
sacan a la venta en primera y pública su
basta las ñucas siguientes embargadas al 
Don Manuel Gallego: 

fincas urbana y rústicas situados en Na 
valcarnero y su término municipal. 

Tasación 

Pesetas 
Primera.—Casa ea la travesía de 

Dan Angel, por la que 
tiene su entraea; consta 
de diferentes habitacio
nes y dependencias, y lin
da: a Oriente, la calle; 
Mediodía, Pablo Rodrí
guez; Poniente, Máximo 
González, y Norte, he
rederos de Marcelo ' ;ó -
mez; tasada en. . , . 6.510 

Segunda.—Tierra al cuarto de le
gua de la carretera de 
Madrid, de tres fanegas; 
linda: a Oriente, la ca
rretera; Mediodía, Nico
lás Navarro; Poniente, 
Ildefonso Izquierdo, y 
Norte, la Dehesa; tasa
da en 1.500 

Tercera.—Viña aragonés a la ca
rretera de Sevilla la Nue
ve, con seiscientas cua
renta ce as en una f ne-
Ka de tierra; linda: a 
Oriente, la carretera; 
Mediodía y Poniente, Ni
canor Gallego, y Norte, 
Francisca Gallego; tasa
da en 650 

Cuarta.—Tierra al Arrojo de la 
Dehesa, de dos y media 
fanegas; linda: a Oriente, 
hei ederos de Ramón Pé
rez; Mediodía, el Arroyo; 
Poniente, Inocencia Ló
pez, y Norte, Vicente 
Díaz; tasada en. . . . 6a5 

Quinta.—Tierra en laBarranquilla 
del tío Gil o Cueva de 
Felipe A de va, de dos 
fanegas; liada: Oriente, 
Nicanor Gallego; Medio
día, Eaaebia González; 
Pontéate, Carita Medra-
at, y Norte, la Barran
ca; tasada ta . . . . «50 

Saita.—Tierra al Carril Telada-
at, dt dts y media feas-
tas; liada: a Oriente, 
Aagala Gallego, hoy Ni -
caaor Hall age, Medie-
dia, Luis Saacaet y Ni-

caaor Gallego; Poniente, 
Manuel tisllego y Ma 
nuel y Galo Olías; y Nor
te, camino de entrada a 
la Huerta; tasada en.. . 625 

El remate tendrá lugar el día veintiuno 
de Enero próximo, a las diez de la mañana, 
en la Sala-audiencia de este Juzgado; de
biendo los llenadores consignar previamen
te el diez por ciento del tipo de subasta; ad
virtiéndoles que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que los títulos de propiedad 
presentado* por el deudor y l^s supli
dos por certificación del Registro de la 
propiedad se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del que refrenda para que pus-
dan examinarlos; previniéndoles deberán 
conformarse con ellos, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

Dado en Navalcarnero, a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos quince. 

José Mínguez. 
El Secretarlo, 

Valentín Lucas 
(Núm. 5.386 ) (A.-24.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 

n virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 1.841 dt 
orden del año actual por lesiones a Anton't 
Alcalá Sabater, cuyo paradero se Ignora, se 
ha acordado se cite al mismo por medio del 
presente, en atención a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el día 31 
de Diciembre próximo, a las once del mis
mo, comparezca ante la Sala audiencia de 
este Tribunal; del que forman parte en 
concepto de Adjuntos los señores Don Sal
vador de Castro y Don Miguel Moreno; el 
cual se halla sito en la calle de los Estudios, 
número 3, principal, para la celebración 
del juicio, al cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará e) 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti
nueve de Noviembre de mil novecientos 
quince. 

V.*B.* 
Antonio Domínguez. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 4 820.) (B.—2 250.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1.8 5o 
de orden del año actual por lesiones a 
Ignacio C< su Refusta, cuyo paradero se 
ignora, se ha acordado se cite al mismo, 
par atadlo del presente, en atención a igno
rarse su actual domicilia y paradora, para 
que ei dia 31 del ates de Diciembre próxi
ma, a las anee horas del misma, 
parezca ante la Sala audiencia da 
Tribunal, del que forman parte ea con
cepto dt Adjuntos los señores Don Salvador 
de Castre y Dea Miguel Moreno; al cual 
se halla sHo en la calle da los Estudios, 
número 3, principal, pata la 
del juido, al cual deberá 

panado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en la Inte
ligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido el presente, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vlncia, que firmo en Madrid, a veintinueve 
de Noviembre de mil novecientos quince. 

V . # B . ' 

Antonio Domínguez. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 4 821.) (B—2.251.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Eduardo de Leen y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de cata Corte, 
se cita, llama y empiaaa a Faustino Gra
na Boca, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 1.741 de 1914; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1915. 
V . # B. # 

Eduard" de León y Ramos. 
El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5.292.) (B.—2.452.) 

En virtud de providencia del señor Don 
I duardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Eugenio 
Leal Prieto, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en el 
juido de faltas número 1.674 de 1 0 145 bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1915. 
V.* B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

L u i s G a r r i d o . 
(Núm. 5.294.) (B.—2.454.) 

En virtud de providencia del señar Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muñid 
pal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Isidro Pi 
menter, ouyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que ea término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en jui
do de faltas número 1.823 de 1913; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1915. 
V . # B . ' 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretaria, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5.304 bis.) (B.—a.4«5.) 

Ka virtud de previdencia tal 
Eduardo de Lesa y Ramos, Juez aauaidpsl 
sel distrito dt rasmssrf de sata Corte, sa 
du , llasss y ampiaos a Prudencia Rebolla 
Peral y Juliáa Barragáa Pools, cuyas 

satán, san que «a el tañadas da ityiadi 
a oatm-

guir la pena impuesta en juicio de taita* 
núm. 2.190 de 1914; bajo apercibimiento de 
que*, si no lo verifican, les parará el perjui-
ds que haya lugar. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1015. 

V.* B * 
Eduards de León y Ramos. 

El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5J07.) iB.-a.468.) 

En virtud de providencie del señor Don 
Eduardo de Leen y Ramos, Juez mu
nicipal dd distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Balbina 
Moreno Dorado, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, d día 19 de 
Enero próximo, a las diez horas, a cele
brar juido de faltas señalado con d nu
mera 1.343 de 1915; bajo apercibimiento dt 
que, si ae lo verifica, le parará d perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1915. 

V . # B . # 

Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5.078.) (B.—2.362.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez m unid-
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Heliodsr o Antigüe
dades Lozano,cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, panqué compa
rezca es dicho Juzgado, el día 28 ds Enero 
próximo, a Iss dies horas, a celebrar jui
cio de faltas señalado con d número 1.671 
de 1915; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1915. 

k V . * B . ° 

Eduardo de León y Ramos. 

Bl Secretario, 

(Núm. 5274.) 

Luis Garrido. 

(B.—2.434.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Benito de Lu
cas Bello, Antonio Latorre Lasante y Juliáa 
de Lucas Agustín, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado el día 14 
del mes de Enero próximo, a las diez horas, 
a celebrar juido de faltas señalado con d 
número 1.270 de 1915; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, les parará'd per
juicio que haya lugar. 

Madrid, as dt Neritas bre de 1915. 

V . # I . # 

Eduards dt Lesa y 

• 4-9M-) 

L u U Garrido, 

(i.—s.aej.) 

as a. «5 

http://iB.-a.468

